
SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO Nº E-2825/2018 /
-------------------------

COLINA, 18 de octubre de 2018 

VISTO: Estos Antecedentes: Acuerdo Nº 258 
adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 64 (periodo 2016-
2020) de fecha 18 de octubre 2018; Lo informado por el Asesor Jurídico respecto 
de aprobar Ordenanza Local para establecer la Regulación del Uso de Tecnología 
LEO en la construcción de nuevas Redes de Alumbrado Público y Áreas Verdes 
en la comuna; y, las atribuciones que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, la Ley Nº 20.285 Sobre Acceso a la 
Información Pública y su Reglamento; la Ley Nº 19.880 Base de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado, 

DECRETO: 

Apruébese el acuerdo Nº 258 adoptado por el H. 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 64 (periodo 2016-2020) de fecha 18 de 
octubre 2018, SE ACUERDA: Aprobar Ordenanza Local para establecer la 
Regulación del Uso e Tecnología LED en la construcción de nuevas Redes 
de Al rado Públi y Áreas Verdes en la comuna, cuya copia se adjunta y 
pasa for ar parte int rante del presente acuerdo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE., 
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, 

Alcalde. 
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA, 

Secretario Municipal. 
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